
1

Jornadas Internacionales de Sistemas Soportes de 
Decisión en la Planificación y Gestión de Recursos Hídricos

UPV. Valencia 18 y 19 de junio de 2013

NUEVOS DESAFÍOS Y OBJETIVOS FUTUROS PARA LOS SISTEMAS DE SOPORTE 

A LA DECISIÓN EN PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS  HÍDRICOS:

DE LA PLANIFICACIÓN A LA GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN

1

Javier Ferrer Polo
Comisario de Aguas 

Confederación Hidrográfica del Júcar
jferrer@chj.es

1. INTRODUCCIÓN

2. ASPECTOS JURÍDICO‐ADMINISTRATIVOS

ÍNDICE

3. SUSTITUCIÓN RECURSOS SUBTERRÁNEOS POR TEMAS DE CALIDAD: 
ABASTECIMIENTO RIBERA

4. SUSTITUCIÓN RECURSOS SUBTERRÁNEOS POR TEMAS CUALITATIVOS: 
SISTEMA JÚCAR‐VINALOPÓ

5. CONCLUSIONES

2



2

Superficie (km2) 42.851
Población 
permanente(2009) 5.162.163

Población equivalente por 404 883

1. INTRODUCCIÓN: descripción de la Confederación Hidrográfica del Júcar

90 masas de agua subterránea

q p
turismo(2009) 404.883

Superficie de regadío (ha) 369.003
Demanda de agua 
(hm3/año) 3.156
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1. INTRODUCCIÓN 

De la planificación a la gestión y explotación:

Explotación de sistemas
• Necesidad de un conocimiento de los sistemas y de herramientas: AQUATOOL
• Distintas situaciones

o Ordinaria: regla de explotación
o Sequías: “aplicación” del plan especial de sequía
o Abundancia: gestión  ambiental de excedentes

• Dirección Técnica (Área de Explotación) y Comisiones de Desembalse

Gestión jurídico‐administrativa del DPH
• Regularización administrativa: trámite concesional
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• Regularización administrativa: trámite concesional
• Seguimiento y control
• Comisaría de Aguas: Área de Gestión DPH y Policía de Agua
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PRESIDENCIA

2. ASPECTOS JURÍDICO‐ADMINISTRATIVOS

Órganos de la Presidencia de las Confederaciones Hidrográficas

COMISARIA
DE AGUAS

DIRECCION
TECNICA

OFICINA DE
PLANIFICACION

SECRETARIA
GENERAL

ORGANOS DE DIRECCION
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FUNCIONES
Gestión del dominio 
publico hidráulico y 
vigilancia del mismo

FUNCIONES
Ejecución de las obras
hidráulicas, explotación
de recursos hídricos,
ejecución de programas
de calidad de aguas

FUNCIONES
Gestión administrativa, 
económica y 
financiera y financiera

FUNCIONES
Estudio e informes del
Plan Hidrológico de
cuenca

PRESIDENTE
art. 30 LA

Estructura de las Confederaciones Hidrográficas

2. ASPECTOS JURÍDICO‐ADMINISTRATIVOS

ASAMBLEA DE
USUARIOS 
art. 31 LA

ORGANOS DE GESTION ORGANOS DE PLANIFICACIONORGANO DE GOBIERNO

COMISION DE
DESEMBALSE
art. 33 LA

JUNTAS DE 
EXPLOTACION
art. 32 LA

JUNTAS DE 
OBRA art.34 LA

CONSEJO DEL AGUA
DE LA CUENCA art.35

Plan de Actuación
Formular presupuestos
Operaciones de crédito
Asuntos a someter al Consejo

del Agua

Coordinar explotación
de obras hidráulicas y
recursos

Constituyen Asamblea
de usuarios

Propuesta sobre el
régimen de llenado y
vaciado de embales y
acuíferos

Elevar al gobierno el Plan
Hidrológico de cuenca,
informar cuestiones sobre
ordenación, explotación y
tutela del dominio público

JUNTA DE 
GOBIERNO
art 28 LA
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del Agua
Patrimonio del Organismo
Declaración de 

sobreexplotación de acuíferos
Cuestiones entre Juntas de 

Explotación
Memoria anual de actividades
Informar presupuestos de las

Juntas de Explotación
Proponer representantes 

Comisión Desembalse

de usuarios

Informar del desarrollo e
incidencias de obras de
importe superior a mil
millones de pesetas

p
hidráulico



4

2. ASPECTOS JURÍDICO‐ADMINISTRATIVOS: 

EXPLOTACIÓNHerramientas explotación:
-SIMGES*
-Partes diarios
-Informes semanales
-Informe Comisión Desembalse
-SAIH-SAIH

7

Artículo 52 TRLA. Formas de adquirir el derecho al uso privativo
1. El derecho al uso privativo, sea o no consuntivo, del dominio público
hidráulico se adquiere por disposición legal o por concesión administrativa.
2. No podrá adquirirse por prescripción el derecho al uso privativo del

2. ASPECTOS JURÍDICO‐ADMINISTRATIVOS:

GESTIÓN DPH

dominio público hidráulico.

Artículo 55 TRLA. Facultades del organismo de cuenca en relación con el
aprovechamiento y control de los caudales concedidos
4. La Administración hidráulica determinará, con carácter general, los sistemas de control
efectivo de los caudales de agua utilizados y de los vertidos al dominio público hidráulico
que deban establecerse para garantizar el respeto a los derechos existentes, medir el
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que deban establecerse para garantizar el respeto a los derechos existentes, medir el
volumen de agua realmente consumido o utilizado, permitir la correcta planificación y
administración de los recursos y asegurar la calidad de las aguas.

Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el
control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua
del dominio público hidráulico, de los retornos al citado dominio público hidráulico y de
los vertidos al mismo.
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Control directo. Por instalación y control de caudalímetros

2. ASPECTOS JURÍDICO‐ADMINISTRATIVOS: GDPH
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Control indirecto

2. ASPECTOS JURÍDICO‐ADMINISTRATIVOS : GDPH
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3. ABASTECIMIENTO RIBERA

Sustitución por temas de calidad: Abastecimiento de la Ribera:

masas de agua subterránea en mal 
estado nitratos > 50 mg/l

distribución espacial de la demanda 
urbana

Distribución espacial de las zonas 
regables con origen de agua 
superficial, subterráneo y misto
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Esquema de la sustitución:
o Regadíos: ceden sus derechos superficiales a los abastecimientos
o Abastecimientos: ceden sus derechos subterráneos a los regadíos

Carácter clave del acuerdo entre usuarios, materializado en una Comunidad de 
Usuarios (CU) para un doble trámite administrativo:

• Constitución de la CU y aprobación de estatutos que resuelvan el reparto de las

Sustitución por temas de calidad: Abastecimiento de la Ribera:

3. ABASTECIMIENTO RIBERA

• Constitución de  la CU y aprobación de estatutos que resuelvan el reparto de las 
cargas económicas (art. 82 TRLA): costes de la sustitución

• Tramitación de una nueva concesión y/o revisión de las preexistentes

Conveniencia de facilitar ambos procedimientos administrativos de gran complejidad

PHJ98: Sistema Júcar
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PHJ98: Sistema Júcar
Si la evolución de la calidad de las aguas subterráneas actualmente destinadas a abastecimiento de
poblaciones hiciera aconsejable sustituir tales abastecimientos con aguas superficiales procedentes del río
Júcar no asignadas ni reservadas en este Plan Hidrológico de Cuenca del Júcar, la sustitución se realizará
con recursos superficiales anteriormente destinados a regadíos, y que serán sustituidos por los
correspondientes recursos subterráneos liberados, sin producir variación en los balances globales del
sistema de explotación.
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Sustitución por temas de calidad: 
Abastecimiento de la Ribera:

ETAP

Pozos sequía
3. ABASTECIMIENTO RIBERA
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Importantes descensos de
niveles piezométricos como
consecuencia de la intensa

4. SISTEMA JÚCAR‐VINALOPÓ

Sustitución por temas cualitativos: sistema Júcar-Vinalopó
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Sustitución por temas cualitativos: sistema Júcar-Vinalopó
Vaciado embalse de San Diego en pruebas
Concesión coyuntural 20 septiembre 2012

4. SISTEMA JÚCAR‐VINALOPÓ
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Sustitución por temas cualitativos: sistema Júcar-Vinalopó
Vaciado embalse de San Diego en pruebas

4. SISTEMA JÚCAR‐VINALOPÓ
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5. CONCLUSIONES 

La planificación hidrológica (OPH) es necesaria como marco para la posterior explotación y 
gestión de los recursos hídricos, con un fuerte contenido jurídico‐administrativo

La explotación de los sistemas de recursos hídricos:
• Comisiones de desembalse y Dirección Técnica
• Distintas herramientas (SIMGES/SIMRISK)e informes con gran importancia del SAIHDistintas herramientas (SIMGES/SIMRISK)e informes con gran importancia del SAIH

La gestión del DPH, Comisaría de Aguas, tiene una importante carga normativa:
• Régimen concesional
• Seguimiento y control de los aprovechamientos: métodos directos e indirectos

Ejemplo 1: Abastecimiento Ribera, problema calidad
• Sustitución subterráneo de abastecimiento por superficial de riego
• Constitución de Comunidad de Usuarios (CU)
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• Tramitación concesión a la CU: superficial a abastecimiento y subterráneo a riego
• Control del balance hídrico neutro

Ejemplo 2: Sistema Júcar‐Vinalopó, problema cantidad
• Mejora del estado cuantitativo de las masas de agua subterráneo
• Vaciado en pruebas del embalse de San Diego: concesión coyuntural
• Necesidad de definir normativamente el concepto de sustitución de bombeos
•Control de las extracciones

¡GRACIAS POR LA ATENCIÓN!
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